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S U S C R I P C I O N E S  95 

................... ................. Mensual . ,. $ 325%00 Semestral $ 1.800,00 
.................. .................... Trimestral .: $ 800,OO Anual $ 3.800,00 

P U B L I C A C I O N E S  . 
En todl publicacibn que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros 

utilizados y por columnas a razón de DOCE PESOS ($ 12,OO) considerirndose veinte (20) 
palabras por centímetro. 

Toda asamblea por un día y de composicibn corrida sera de DOS PESOS ($ 2,001 
por palabra. 

En los avisos comerciales y contratos por un día sertí de CUATRO PESOS ($ 4,(10) 
la valabra v dos días hasta diez días, CINCO PESOS ($ 5,001 la palabra. - En los avisos de forma alternada se recargará la' tarifa resDectiva en un cincuentn 
por ciento (50%). 

Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación deberán ser presentados eii 
papel de veinticinco (25) líneas, consideriindose a razón de diez (10) palabrüs por cada línea 
ocupada y por foja de cincuenta (50) líneas como quinientas (500) palabras. 

REMATES ADMINISTRATIVOS 

Por un día mínimo $ 160,OO por texto no mayar de cien (100) palabras. 
Por dos (2) días liasta diez (10) días, regirán las tarifas especificadas para ios remate:. 

judiciales 

B A L A N C E S  

Por página de sesenta y seis (66) centímetros se SEISCIENTOS SESENTA 
PESOS (8 660,OO) o sea DIEZ PESOS ($ 10,OO) por centímetro. 

PUBLICACIONES A TERMENO 

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos 1(2) o m8s veces. 
regirá la siguiente tarifa: 

.- ( .  
, ---- ..--- 

Texto no mayor de 10 centsaattros Hasta Excedente Hada Excedente lsIssta 
o 200 palabras 10 días 20 dies 32) Qíos - --- . . . .  -- .................. 

. . . . . . . . . . . . . .  Sucesorios $ 400,- 5,- cm. $ 800,- 1 ,  m .  $ 1.600,-- 
. . .  Posesión Veintefial y Deslinde $ 550,- 7,-cm. $ 1.100,- , 14,- cm $ 2.200,- 

Remate de 'Ínrnuebles y Automotores $ 960,- 7,- cm. $ '1.800,- 14,- cm. . $ 3.600,- 
. . . . .  Otros Remates Judiciales $ 500,- 5,-cm. $ 1.000,- 10,- cm. $ 2.000,- 

Edictos de Mina . . . . . . . . .  $ 1.800,- 10,- cm. 
Contratos y Estatutos Sociales . '. . $ 5,- (Ia palabrq) 
Otros Edictos Judiciales y Asambleas $ 400,- ' 5,-cm. $ 800,- 10,- cm. $ l .  óB,- 
Edicto Cifatorio . . . . . . . . . . .  $ 900,- 

-- --- - -.- -- - .- 
Art. 29 - El presente decreto será refrendado por el señor Minlstro de Cobiamo, Jus- 

- ticia y EducaciSn y finnado por los señores Secretarios General de la Gobernación y da 
Estado de Gobierno. 

Sección ADMINISTRATTIVA 

DECRETOS 
i 

M. de Economía No 2890 del 9-11-76 - Adjudícanse a distintas reparticiones de la Admi- 
Pbg. 

nistrwión Pública Provincial de automotore~s pro- 
venientes de la operación autorizada por Ley nú- 
mero 5051 ................................. 4213 

M. de Economía No 2891 del 9-11-76- A partir de la fecha del presente decreto todas 
las direcciones, departamentos, oficinas, etc. de 
Compras y Suministros de la administracibn pú- 
blica provincial, dependerán funcionalmente de la 
Dirección General de Compras y Suministros del 
Ministerio de Economía ...................... 4213 
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M. Economía N? 2892 del 9-11-76 -Autorízase el pago de la correspondiente indem- 
nización, a favor de ex-agentes de la Dirección 
de Agricultura y Ganadería de la Provincia . . . . . 

M. de Economía N? 2893 del 9-11-76--Autorízase el pago de la correspondiente indem- 
nización a favor de ex-agentes de "la Dirección de 
Agricultura y Ganadería de la Provincia . . . . . . . 

M. de Economía N? 2894 del 9-11-76 - Tasa de interés que fija el Banco Provincial de 
Salta para descuento de pagarés comerciales . . . . 

M. de Economía No 2895 del 9-11-76 - Dispónese transferencia de partida dentro del Pre- 
supuesto Ejercicio 1976 de la Dirección General 
de Compras y Suministras, por la suma de $170.000 

NI. rl: Econonlía N? 2897 del 9-11-76- Dispónese reestructuración presupuestaria en el 
Ejercicio 1976 de la Dirección General del Re- 
gistro del Estado Civil y Capacidad de las Personas 

M. de Economía N? 2899 del 9-11-76-Reestructuración en el Presupuesto de Dirección 
de Prensa a efecto de reforzar en $ 400.000 el 
rubro Bienes de Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M. de Economía N? 2900 del 9-11-76-.Modifícase la adjudicación del Renglón N? 21 de 
la Licitación Pública N? 4/76 aprobada por de- 
creto 1788 de fecha 5 de agosto de 1976 convu- 
cada por la Dirección General de Compras y Su- 
ministros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

bf. de Gobierno N? 29011 del 9-11-76 - Desígnase interinamente a pensanal docente en el 
Colegio Secundario Barrio 20 de Febrero de es- 

" ta ciudad . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
M. [le Gobierrno N? 2902 del 9-11-76-.Renuncia y designaciones en la Escuela de Edu- 

cación Técnica Villa Primavera N? 6 de esta ciudad 

EDICTO DE MINA 
N? 25947 - Carlos Alberto Arredondo y Sixto Humberto Antonio Cánepa . . . . . . . . . .. . . 
N? 25857 - Antonio Díaz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

N? 25941 - Hospital Nacional Christofrrdo Jakob, ,Lic. N? 1/77 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 25942 - Municipalidad de la Ciudad de Orin . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N?. 25946 - Comisión Nacional de Energía Atómica, Lic. N? 48/76 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 25950 - Universidad Nacional de Salta, Lic. N? 39/76 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
NO 25951 - Universidad Nacional de Salta, Lic. N? 38/76 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 25927 - Servicio de Coordinación Sanitaria -Regional del Noroeste,-Lic. N? 4/76 . . . . 
N? 25928 - Municipalidad de Picl~anal, Lic. N? 2/76 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 
N? 25873 - Gas del Estado, Lic. Nros. 085, 088, 089 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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EDICTO GXTATORPO 
N? ,25842 - Germán López y Cía. y otros'. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;. . . . .. . . .'. . . .4%0 
N? Y5822 - Betty Celia Amat de Rojo y otro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4220 
No '25808 - Vicente Guanuco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . .. .. . .. . . . .. , . . . .. , . 4220 

REMATZ ADMHNITWATIVO 
N? 25921 - Por F. Segovia: Apremio c/Acopio Tabaco Pacífico . . . . . . , . . . . . . . .*. . . . . . . . 4220 . 
N? 25922 - Por F. Segovia. Apremio cLAcopio Salta S.R.L. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . 4221 

N9 25945 - Juan Lemo y de Marceaina Cuéllar . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . .. . ... ... .. . . . 
N? 25948 - Ibáñez Eduardo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . .. .. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . 
N? 35955 - Peirone Hanorio . . . . . . . :.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 25935 - Felipe Valdez y María Ester Maidana de Valda . . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 25907 - Abelardo Lucero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 25911 - Zoioaga Pablo Cleto . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N* 25912 - Manuel Navarro y doña Elvira Navario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N?25@15 - María Luisa Mirabella de Barrionuevo . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
N0..2&916 - María Ustares de 0,lmos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . 
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N? 25918 .- Pascuala Mamaní de Martínez ........................................ 4222 
N* 25919 . Elías Feres ......................................................... 4222 
No 25892 . José Justo Cabezas ............................................. , . , . 4222 
N* 25893 . Francisco Damián Santa Cruz ........................................ 4222 
No 25897 . Juana Flavia Rojas .................................................. 4222 
N* 25898 . Emma Carmen Angela Marsar de Palacios ............................. 4222 
N? 25879 . Ortega Matías Rudecindo ................................. ., ......... 4222 
i\r" 25883 . Marco y/o Marqua Agustín ........................................... 4222 
No 25886 . Anionio Vicedo o Visedo ............................................ 4223 
N* 25856 . César René Castaguaro ............................................... 4223 

.............................................. N* 25851 . Méndez Julio Francisco 4223 
N* 25845 . Rosario Meregaglia de Villa .......................................... 4223 
No 25843 . Torres José Domingo ................................................ 4223 
N* 25839 . Fernández José o José Antonio ......................................... 4223 

.............................................. N? 25838 . Rosa Alicia Kecskemeti 4223 
.................................................... N* 25837 . José Jacinto Arias 4323 

N? 25834 . De Vita G2ekbn0 e Isabel Logiúdice de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4223 
N"2831 . Victoria Figueroa de Farfán .......................................... 4223 
N* 25829 . Andrés Saturnino Navas .............................................. 4223 
N? 25823 . Ldia Sales de García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4224 
N? 25820 . Ricardo Conorazki y Raque1 Noemí Llamovatte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4224 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 25819 . Roberto Miguel Antonio Benecletti 4224 
N* 25814 . Martearena José Edmundo ............................................ 4224 
No 25813 . Ovando Ricardo .................................. .E' ................. 42.24 
N* 25812 . Castro Olarte Lucas ................................................. 4224 
No 25806 . Juan Navarro y Nelly Alvarez de Navarro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4t24 

.................. ..................................... N* 25805 . Isaac Resch .., 4224 
... .................................... N? 25803 . Maitinotti Libero Juan Pedro .,. 4224 

............. ...................................... No 25798 . Gudiño Ceballos : 4224 

REMATE JUDHCXAL 

No 25953 . Por Raúl R . Moyano . Juicio: Muni. ipalidad de la Ciudad de Salta vs . Láva- 
qiie Luis Salomón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4225 

N? 25954 . Por Julio C . Herrera . Juicio: DioE Elxnesto Santiago vs . Salva Gecilio ....... 4225 
A? 25936 . Por Efraín Racicppi . Juicio: Saysgo M . Simeón vs . Gomori R . Jorge ........ 4225 
N* 25896 .. Por Julio C . Berrera . Jnicio: Administración de Mandatos S . C . vs . Ulloa 

...................................................... Adnlio y otro 4225 
No 25868 . PGI Sfraín Raciogpi . Juicio: Instituto de Promoción Social vs . Linares Guz- 

........... ........................................... mán Miguel .,. 4225 
N? 25855 . Por Ernesto V . Solá . Juicio: Soler S . C . C . vs . Favio C . Alfaro y otro . . . . . . .  4225 

. . . . . .  . . . N* 25811 . Por Ernesto V Sol5 Juicio: CastieIla Juan Carlos vs Toconás Carlos 4226 

N? 25937 . Díaz José Calazán ................................................... 4226 
N* 25938 . Rueda Ramón .................................... '. .................. 4%26 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 25836 . Valois Ruiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : 4226 
No 2582F - Liecdro Solanda Sara y otra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4226 
N* 25825 - Gertrudis Valdiviezo de Sandoval . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  '. . .  4226 

. . .  ............................................ N* 25815 - Víctor Alvarez ...... .-: , 4227 

CITACICBN A .W IGIO 

......................................... N? 25865 - Sucesores de Sebastián, Zárate 4227 

COMERCIAL 

CONTRATO S O G m  a 

No 2,5944 . Lavar S . R . L ....................................................... 4".07 
............................................ N* 25956 - Finca San Antonio S.P.L. 4228 

N* 25914 . L'as Cailas S.G.A. ...................... '. . . .  : .......................... 4228 
......................................... No 25882 - Spiedo Salta ................ '. 4228 



ASAMBLEAS 

N"? 25943 - Gllub d e  Caza y Pesca General Martín Miguel de Güaes ,  para el día 30-11-76 
N? 25949 - Club Deportiva y Secáal Institutos Penales de esta ciudad, paxa d día 16-12-76 
No 25952. - G111b Náutico Salteño e Cabra. Corral, para el día 1D-1%7t3 ................ 
N o  25940 - Instituto. de Enseñanza Secundaiia "Dr. Bernardo Fiías') para el día 3-12-76 
No 25906 - Asociación d e  Jubilados y Pensionados de la Provincia de Salta, para el' día 

5-12-76 ............................................................ 
..................... No 25925.- Instituto Médico de Salta S. A,, para el día 9-12-76 

.......................... .... Na 25888 - Santa Isabel. !LA., para. el día 4-12-76 .:. ................................. No 25889 - Santa Isabel. S.A., para el día 4-12-76 
.................................. N? 25873 - Aero Club Matbn, para el día 5-12-76 

. . . . . . . . . . . . . .  N?- 25876, - Lnstituto de I n f ~ m ~ c i o n e s  Comer6iales, para el dia 7-12-76 

Sección ADMINISTRATIVA 
DECRETOS b) Xramitar su inoarporación de dominio en 

d Registro Nacional de l a  Propiedad del 
3alt~.  9 de noviembre d6' 1978: Aaitomotox; 

DECRETO NO' 2890 
Mirtistericr de Econom'a 

VISVO'd cumplimiento del werativo dispuesto 
por ley No, 5051; y, 

CONSIDERATrSDO: 
Que por al articulo 50 del citado instrumento 

legal se faculta al Pcder Ejeoutivo para deter- 
minar. los. desti~os d e  los- vehículds automotores 
recibidbs; 

Por ello, 
El, Gabernador de la Provincia 

DECRETA: 
Artíouloi 19 - Adjudícanse con cargo y desti- 

no de  los organismos. que se señalan seguida- 
mente. los4 automotozes provenientes de la ope- 
raaihn' autorizada por. ley No 5051: 

Destina VEHSCULO 

Dirección General de. Coorduiación de Munici- 
paiidades: 

Una camioneta Pick-Up nueva, mara 
Ford: modelo F-100, motor 8 cilindros 
292' equiplada, chasis KA-1 JSC 14555. 
motor No DSKG 23589. 

Ministerio de Bienestar- Sacial: 
Un automotor marca Ford; modelo Fal- 
con Ranchero, carrozado para Ambulan- 
cia, con motor 221': 6- cilindros, equi- 
pado, ckasis K A 2 7 R Y - 20051, m&or 
DRYB 27805. 

Art. 29 - A través de las mgeetivas Hahili- 
tacioiles de Pagos o, Dirección (Seaeral de Admi- 
iiistrwión se p~oc&r& ai 

a) Confeociailar las planillas de información de 
alta y comunicar a Contadurfa General de - la Provincia; 

a) Contratar el seguro que. corresponda ante 
el Instituto Provincial de  Seguros de la Pro- 
vincia, en reemplazo del, provisorio contra- 
tado en la emergencia: previs a esta adju- 
dicación; 

rl 

d)' Gestionar, mediante tramitación ante la Mu- 
nicipalidad de la ciudad de Salta, el paten- 
tamienta del aiitm&or. 

Art. 30 - Los organismos citados en ef artícu- 
lo lo en coo~&naciÓn con Dirección General de 
Administraciórr del Ministerio de Economía pro- 
cederán a la wrificaoión y entrega de los vehícu- 
los y documentaaión correspondiente. 

Art. 40 - El presente decreto será refrendado 
por el señor Ministro de Economía y firmado por 
e11 scfior, Secretario General de, la Gobernación y 
el señor Secretario de Estada de Hacien& y 
Economía. 

Art. 50 - (iomudquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

G A D E A  
Delucchi 

Barni 
Lspez Cabada 

Salta, 9 de noviembre cEe 1976. . 
DEGRETO No 2891 

VISTO la- necesidad de centralizar, por razo- 
nes dk mayor- contralor, verificación, registros, 
unificación de sistemas, la materia de  contrata- 
ciones dentro del ámljito de la adminístrzci611 
pública en general; y, 

CFNSTDXRANDO.: , 

Que el organismo rector en la materia- resu1,ta 
la Direación (kmeral de Compras y Suminishos, 








































